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EICóncelo rvluñicipal.le l¡onte San Jua¡ en uso de sus lacu tades ega es qoe le co'liere el

Ad 30 numera cúarlo de Cód 90 Municipal ReformadÓ ACUERDA AÚtorizar ¿ apen!@ de

pesenle LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES 2019, por ñedio de 
'ompLiadora

e impreso eñ paq ¡ás de pape Bo.d compuesto de pagnás enlmeradás e' orden cÓreat¡vo

yseladás cón e selo de esla Ñlunicipaidad, pará elelerccÓ del!no de enefo áltfentay uno

de d cembre de dos ñldiec¡ueve, en cualfrmaños de conlÓm dad

Tercer Regidor Própielaro

ou nto Reg dor Pfopleláfo



Sesión Ordnarla del Concelo PuÉ st¿ de [¡úncpo de N¡onte Sañ Jua¡
Depadámento de Cuscatlán ceebrada en a Saa de Sesones de a Alcadiá
¡/uñcpá de N4ónte Sa. Juá. Depadame.to de Cuscatá¡:a asochohorascon
treinla minulosd-- dla ocho de E¡ero de dos ñ ¡ eci.úevé. co¡vocadé y pres¡dida

pore Alca de N¡un@ipal Lic ¡,4ar o Ed ua tuo Abrego Cruz conla¡do con aasislenca
de Slndico l¡unicipa SeñorJesús N¡ora es. asicomodé ]os Reg dóres Propietarios
segúnsuorde¡:SeñorSegundoCruzGutérez Pr mer Reg d ór Propietarlo Seaora
Lorenza Agulló¡ de Cruz Scgunda Rcgido¡a Propetaria señor Neson Aniba
Here¡á Pálacos Tercer Reoidor Propetar¡o Señor l!na.o Herná. Romeo
Perena cuarto Regidor Proplelaro señor Fél¡x Mendoza agu ón. ou nto RegLdor

Propietarió Seaorilá Arge a Nat¿ a Cruz Hernández Sexta Regldora Propetara
as msr¡oseconlócon aasisténóade os regidó¡es súpenies según s! orden:
Se¡or José ,\¡ig!eLÁnge Chávez, P¡mer Regidor Supeñlei Se¡ór Fléótór Leóne
Henriquez rores Segufdo Reg d.r S!pente:señora Fe¡.ila Uetrán de Palácos.
lercera Regdo¡a Supenle Seño¡ Hi¿rio Hetrera Henrández Cuaño Relldor
SLpente y e Secreta.o ¡,4!ncpa de aclua.ones Br Otu¡ Lenin Sá¡chez
I:erná¡dez qlienes fuerón co vocádós a á sesón y actLaro. de conlormidad á a
ley Co¡probado e QLórLñ de los asrsteñles el señor Alca de ¡/u.lcpa do ¿

be¡venLda a lodos/as Los/ás mlembros del Concejó N4u¡ópál Y se aprobó .
agenda en todassrs panes s n n n!u¡aobseruacón Acontnuacón seexpusero¡
a OU¡os puntos para lo cua e oGan smo colegiado con b¿se a as lacL lades que

UNO. El Concelo N¡urcrpa en uso de sús fac!lades que e co¡rree e Ad 3
numcra lercero. An 30 numeral lercero del Cód go [/unic]pa y en base al Art 20
de lá Ley de ádquGiciones de a adñ¡strácrón pnblcá (LACAP). ACUERDA:
Confórñár a CO['llSlON EVALUADORA OE OFERTA (CEO) para el proyecto

''l4ejoramiento de 1ráño dé celle e¡ .uesta en el liñité eníe cantón
concepción y canlón sán José, M!niclpio de Monté san Juan, cuscátrán
2019" quedando nombrado los señores 1-AlcadeMurcipal,Lc l¡aro Eduardo
Abrego Cruz: 2 Jefe de UAC Lic José Ricardo rler.ández Saraviai 3

Represenlanle de la Com unidad de Canlón San José, Señcr Roge o Walier A¡ton o
Paredes G¿rcia Para que eva úen as olerlas en a ñoda idad de rbre qestón dc

c otorqa c Codiao ¡"4!x cpallomo ossg! er Les ¡.!-é¡do\ ACUEROO NUI\rERO

d chó provecto Y pára efectos eqa es Certifiquese v Comuñiq
NUMERO DOS FI Có..e oV. p d-\,lo'-c" J " CO)\¡SIOERA\DO
oúe e¡ el Presúpuesro Muncpál 20'19 se p.orzo a eiecu.iór de Proyeclo
IMANTEN1IMIENTO Y REPARACION DE CALLES URBANAS Y CAMINOS
VECINALES ENTODO ELMUNlClPlO DEIMONTESAN JUAN 2019 yqle elJerc
de ¿ UAC Lc José RicardoHerñándezSaravi¿, ha prese¡tado la carpctarécn ca
y Especficacones fécncas del proyecto antes me¡.ro.ado po¡ un monto de
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($50,000.00) Cincuent¿ mil 00/100 Dólares de los Eslados unidos de América.
ll'Yqledebidoa á necesidad de ma¡lenimento y reparacón de ca les urbanas y

caminos vecina es qle se enclenlra¡ en malestado en lodoeiMunicipio d€ Monte
SánJuanysonmuydiflci de trans ta¡. el Concejo ¡¡unlclpa loma a bien a elecuc ón
del proyectó ánies men.onado al cuál se e ásgnar¿ ún mo.to de ($50,000.00)
Ciñc!énta mi¡ 00/100 Dólarés de los Estados !nidos dé América prove¡ entes
de os fondos FODES 75% para la ejecucón de dichó proyectó. lll Que tóñá¡do
debásea o eslablec do e. el A¡t 203de a ConsitLción de aRepirblcadeEl
Savadór;Art 3.umeÉ terceró 4 nLmeralveiñli.rncó 30 n umeral cuarlo y nlmeral
noveño: 31 nuheral qúinto de cód gó ¡/unrpa acuERoa; Aprobar a ca.pela
Té.n cá y Espéóficá.óñes Técñicás dél p¡oyeclo rV¡ANTENIÍyIIENIO Y
REPARACION DE CALLES URBANAS Y CAMINOS VECINALES EN TODO EL
ll¡llNlclPlO DE lrlONIE SAN JUAN 2019i por un monto de ($50,000.00)
cincuenla mil 00/100 Dólares de los Esiados unidos de Añérica proven enles
de los Fondos FODESTs%, CONSECUENIEMENfE tomándo de base e Art 4
lera¡(i)ye A¡1.40 litera¡(B)de a Ley LACAP seautorza a jefe de UAc Lc José

Ricardo Bernández Saravia reaiizar a ejecucó¡ de os rubros eslábleódos e¡ el
proyectot MANTENIIiIIENTO Y REPARACION DE CALLES URBANAS Y
CAÍI'IINOS VECINALES EN TODO EL IMUNICIPIO DE IVIONÍE SAN JUAN 2019,
balo e sstema de Administracón ó hacer e proceso bajo e sstema de Lb¡e
Geslónsiláadquisiclón osetoicosóbrepasa os l60salarosminimosmensuaes
esláblecidos en a Ley LACAP A la vez,lomando de base e A¡l 86: 91 y 94 del
Código,',¡u¡ópa Acuerda aulorzar a ra Tesorera l¡lncipa L,cda Rosá Lidia
Pérez de Pére2, rea zar as erogacones correspondientes de cada rubro de a

c¿rpela técnca de p.oyeclo: IIANTEN|fv!IENIO Y REPARAC¡ON OE CALLES
URBANAS Y CAMINOS VECINALES EN TOOO EL IMUNICIP1O OE MONIE SAN
JUAN 2019, y aplicar os gastos a os códigos 54399,54111, 54112, 54304,54199,
55603, 51201, 51202, 54118, de presupuesto mln c pál vigenté Y para eleclos
egaes CerrifiqLese y Comuniquese. ACUEROO NUMERO rRES. ElConcejo
[/uncpa en uso de sos iaculladesqúe e cónfiere elAd 3 numera terceroiAn 30
nlmera cuario 86 Y 91 de Código l¡ún]cipal Rélormado ACUERDA: Aulorzar á
a TesoreE Municipa la apenúra de una cLrenta corenle en elBanco Amercan
Cenlral (BAC), Suc!rea Cojltepeqúe, párá el Proyeclo llllANTENlll¡IENTO Y
REPARACION DE CALLES I]RBANAS Y CAM¡NOS VECINALES EN TODO EL
ll¡UNlClPlO OE llllONTE SAN JUAN 2019, con u¡ monlo nrciát de (S5¡000.00)
clNcO [4lL 00/100 Dólares de los éstados Unidos de América), proveñientesde
la clenta de ahoffo del Banco Agñcola, número 3400342937 FODES/75%.
consecuentemente se nombra @mo respofsabe de manero de londos a a
fesorera N¡unicipa Lcdá Rosá Lidia Pérez de Pére¿ y coño Refrendaros de
Cheques al Seaor Acade N¡u¡cpar. Lc N¡ario Eduárdó Abrego Cruz y Señor
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Sindco l¡unicipa Jesús l¡oralcs Para á émsón y cambio de cheqLes es

indspensable af rñayselode aTesoreraN¡unicipal Endchaclentaóore.tese
deposdará hasta un móñlo de ($50,000,00)cINCUENTA f!1lL 00/100 ooLAREs
0E LOS ESTAoOS uNloOS DE AIMERICA paG a erecúcón tota del proyeótol

II'IANfENINIIENTO Y REPARACION DE CALLES URBANAS Y CAMINOS

VEcINALES EN ÍODO EL MtlNlClPlO DE MONTE SAN JUAN 2019 sie¡do la

Tesorefa la fesponsab e dc rea izarlasfánsierenciascofespoñd enles de acu.do
a as necesid¿des de iondos de póyecto Cerliríquese y Comuniqlese
ACUERDO NUIVIERO CUATRO, E Concelo N¡!r crpa de tu]o¡Le S¿n Jú¿n

CONSIDERANoO. l-QLé e. e Presupuestol\,lLnicpa 2019 se prorizo la eieclcón
dC PTOYECIO FORTALECIIMIENTO A LA SALUD POR fllEDIO DE LA AÍENCION
Y TRASLAOO OE PACIENIES OEL ÍúIUNICIPIO DE f\,1ONTE SAN JUAN A
CFNTROS DE ATENCION DE SALUD EN AMBI]LANCIA II/IUÑICIPAL. MONTE

SAN JUAN 2019 y qúe elJele de la UACI L ó José Ricardo Hernández Saravia

ha pesentado La carpela téc¡ca V Especilcacio¡es Técncas de proyeclo antes

mencionado por un ño.to de ($12,000.00) ooce mil 00/100 Dólares de los
Estados unidos dé América. ll Y que deb do a la nécesdad oue afrontan las

fam las de escasos reclrsos económ cos en el lvlu¡ cpo de l\¡o.te Sán Juan es

neóesaro fonábcer e apoyo con ellranspor(e a las fami as de éste ¡,'lún c pLo.o¡

e trasládo de pacicnles a cenlrós de alencón de salud por ó qúe e Concelo

¡\¡unicipaltoñá a b¡en a eleclcón del proyecLó ántes mencio.ado, alcua se e
asgnara un mónto de (§12,000.00) Docc mil 00/100 Oólares de los Estados
unidos dé américá provenrentes de os iondos FODES 75% para a eiecucrón de

dcho proyeclo. lll- Qúe toñándo de base a lo eslabecdo en e Ari 203 de la

Consltucón de La Repirblcá de EL Savador: Art 3 numerál terceror 4.umera
veintc.co: 30 numera clarlo y númera¡ .oveno 31 ¡umeral qunlo de Código

¡/uncpáI,ACUERDA:Aprobar á.arpelaTécncayEspecl.a.ónesTécnicás de
p.oyectó FORTALECIi¡lENfo a LA SALUD POR |EOIO DE LA AfENCION Y

fRASLADO DE PACIENfES DEL NIUNICIPIO OE MONÍE SAN JUAN A
CENIROS DE ATENCION DE SALUD EN AMBULANCIA MUNICIPAL. MONfE
saN JUAñ 2019, por un monto de ($12,000 00) ooce mil 00/100 Dól.res de los
Estados unidos de Amérlca proveñ entés de os Fondos FODESTs%.

CO'\¡SFCUFN lEL,lENrE o "r.Joo^b.,ee'¡' ¿r'e'é )oó á.éyIaCAPcr
autorzaa jefede uac Lc José Ricardo HernándezSaravia realrzar aéiéóúcón
de los rúbros establecrdos en e proyectó FoRTALEC l[IlENTo A LA saluo POR

fllEDIO OE LA ATENC]ON Y fRASLADO DE PACIENTES DEL flluNICIPIO DE

f!1ONTE SAN JUAN A CENTROS OE AfENCION DE SALUD EN AMBULANCIA
MUNICIPAL, llllONTE SAN JUAN 2019, balo e sistema de Adñin¡slracón
eslabecdós e¡ lá Ley LACAP A la vez,lomando de base e ,A 86: S'l y 94 de

Códgo ¡/unicipa Acue.da állo.zar a a Tesorera N¡unicpa Lcd¿ Rosa Lda
P¡gió¡



Péez de Pétez rea z¿r as e.ogacones correspondientes de cada rLbro de lá

carpeta lécnica del proyecto: FORTALECIÍIIIIENTO A LA SALUD POR IVEDIO DE

LA ATENCION YTRASLADO DE PACIENTES DEL IMUNICIPIO DE II¡ONfE SAN

.II]AN A CENTROS DE AfENCION DE SALUD EN AÍI,IBULANCIA ÍIIUNICIPAL,

lvlONTE SAN JUAN 2019, y ap icar os gastos a os cód gos 51201, 54199,54118,

54110,54302,54399, 55603 de presupuesio mu¡cpalvigente Y para efectos

legaes Certinquese y comuniquese. ACUEROO NUÍMERO CINCO. E Concelo

¡¡unic pal, eñ Lso de sus raclltadesque eco¡iiere elArt 3 numerá tercerorAd 30

numerar cuartó, 86 Y 9l de cÓdlgo l¡uncpa Refofmado AcuERoa: aulorzar a

la Tesorera f!4un c pál lá apenura de u¡¿ cuenta corente en el Banco Amer ca.
centra (BAc) Srcú6a cojutepeque, para el P¡oyecto FoRfaLEclMlENfoaLA
SALUD POR MEDIO DE LA ATENCIOÑ Y TRASLADO DE PACIENIES DEL

NIUNIC¡PIO DE MONIE SAN JUAN A CENfROS DE ATENCION OE SALUD EN

AIIIBULANCIA |UNICIPAL, MONTE SAN JUAN 2019, cón u. monlo ¡ca de
($5,OOO.OO) clNco rvllL 00j100 Dólares de los estados Uñidos de América),
pfoven¡e¡tes de a cLeñ1a de áhoro de Bar.o Agricoá, númefo 3400342937

FODES/7s%. Consecu¿ntémeñte se ¡ombra como responsabé de manelo de

londos a a Tesorera l¡uncpa L¡cda Rosa Lidia Pérez de Pérez, y como

Ref.endaros de Cheqles a SeñorAcaldelMlncpa L. r,1ar o EdLárdo Abrego

Cruz y Señor Sindco l4lnicipa Jesús Moraes Para a emsón y cámbio de

chéqles es indispensable alrmayselode a Tesorera Municipa E¡ dicha cuenta

corieñle se depostará hasta !n mónto de (§12,000,00) DOcE MIL 00/100

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AÍ!¡ERICA para a elecuc ón tolal del
proyecto FORfALECl['llENTO A LA SALUO POR filEDlO DE LA aTENCION Y

ÍRASLADO DE PACIENTES DEL ÍúUNICIPIO OE ÍUIONIE SAN JUAN A

CENTROS DE ATENCION DE SALUD EN AMBULANCIA MUNICIPAL, IMONTE

SAN JUAN 2019 sendo lá TesoÉra a responsabie de reá zár lás lransferencias
cotrespondienles de áóuefdo a as necesidades de londos deL proyeclo

cértilquése y Comuniquese- ACUERDO NUMERO SEIS. ElCon.ejó N¡unicipá

de Monte San Jlan CONSIDERANDO ! Que en e Presuplesio r¡un@ipa 2019

se priorlzo a ejecucón de Proyecto FoRfALEclll¡lENTo soclAL, aPoYo a
FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOÍIIICOS DEL ¡¡UNICIPIO DE

MONTE saN JUAN 2019 y qLe el Jeie de la UAC Llc José Ricar<lo Hernándéz
Saravia, ha pr.scnlado la ca.pelaléc¡ ca y Especificacio.es Téc.¡cas de proyeclo

ánres menconado pof !n monto de (s25,000.00)veinticiñco ñil 00/100 Dólares
dé los Esrados unidos de américa.ll-Yquedebdo a a necesi¡iad de as famrias
de escasos ¡ecLrsos eco¡ómcose¡ esle [4un]cpió és necesaro e apoyo sociale.
Monte Sa¡ Jlan por o que e Coicejo ¡u¡cpa toma a ben a ejeóució¡ de
proyeclo antes mencionado, a cual se e asignara rn monto de ($25,000.00)
veinticinco mil 0O/100 Dólares de los Estados unidos de América proler entes
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Uesé ACUERDO NUMERO SIETE, E Con.elc [¡!n. p¿ .n lso de sL]s

de os fo.dos FODES 75% para la elecucón de dichó proyecto. lll- Qle tomando

de base a Lo estabé¿ido en e An 203 de a Consttucón de á Rep¡blca de E

Salvador Ari 3 numera terceró 4.umera veintc nco 30 ¡umeralcLárto ynúmera
.ove.o 31 numera qu¡tó de Códigc ¡¡uñicpal, ACUERoA: Aprobar a carpeta

Técnca y Especircaciones Téc¡icas del proyeclo FoRTALEC!MlENTo soclAL,
APOYO A FAIMILIAS OE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL

fiiluNlclPlo DE lMoNfE saN JUAN 2019. por un monto de (525,000.00)

Veinticiñco ñil 00/100 Dólares de los Estados unidos de América prove¡ entes

de os Fondos FODESTs'/,. CONSECUENfET¡ENTE loñá.dó de base e An 4

iteral(Í)de la Ley LACAPseautori2a a lele de UAC Lc José Ricardo Hernández
Saravia rca zar ra ejecrcón de os rlbrcs esiabecdos én el proyecto

FORTALEC¡MIENfO SOCIAL, APOYO A FAIVlILIAS DE ESCASOS RECURSOS

ECONOIIIICOS DEL ll,lUNlClPlo DE MONTE SAN JUAN 2019 baloelsstemadé
Adm n stráción estabecidos en a Ley LACAP A á vez, tomando de base e arl
86 9l y 94 delCód go I¡u¡ cpa Acu¿rda aLtorzar á a Teso.era I¡únc palLicda
Rósá LidiáPérezdePérez realzarlaserogacio¡escorespondenlesdecadarub@
de a ca¡pela lécñLca de proyecto FORfaLECIII|ENTO SOCIAL, APOYO A

FAIVI]L]AS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL MUNICIPIO DE

ÍúIONTE SAN JUAN 20'19, y ao icar os gastos a los códigos 512O1,54201,54111,
54112, 54202, 541 19, 54199, 54118, 56304, 54108, 54399, 54107 54304, 54101,

55603 de¡ preslpueslo m!¡cpa vséñ1e Y para efeclos egaes cerliriquese y

facu tádes oue e confl€re e Arl 3 numeralterceró Arl 30 numeralcuarlo 86 Y 9l
de Cód go [¡u¡ cipa Relormado ACUERoA: Aútórizár á á Teso.era Mun¡c¡pal la

ape.tura de una cue.ta corie.te en e Banco American Cenlra (BAC) Sucursa

cojutepeque para e Pfoyecto: FoRTALECITMIENTO SOCIAL, APOYO A
FAÍIIILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONONIICOS DEL fIIUNICIPIO DE

IMONTE SAN JUAN 2019, co.unmontoinica de ($5,000.00) CINCO MIL 00/',T00

Dólares de los esládos Unidos de Amé.ica), proven enles de la cuenlade ahoro
dél Ba¡co Agricoa número 3400342937 FoDES/76%. consecueniemente se
.ómbrá como responsabe de maielo de Iondós a la Tesorera I\¡!ncpal Licda

Rosa Lid¡á Pérez de Pérez. y como Relrcndarlos de Cheques a Señor Acaide
l¡uñicipá|, Lc tularo Eduardo Abrego Cruz y Señor Sind.o N¡!ñcpal, Jesús

¡,,lora es Para a emisión y cambio de.heqLes es ¡dspensabc a frma y seló de

!a Tesore¡a ¡nu¡ cpai En dichá cuentá coriente se depos¡iará hasla !n monto de

(s25,000,00) vErNTrctNco fütL 00/100 DoLARES DE Los EsfaDos uNtoos
DE A¡¡ERTCA paÉ a etecució¡ tora de proyeclo FORÍALECI¡¡lENfO SOCIAL,
APOYO A FAII¡ILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOIMICOS DEL
MUNlClPlO DE ll,lONTE SAN JUAN 2019 sendó a lesórerá á respons¿be de
reálzar as lransrere¡cias cotrespondle¡les de acle¡do a las necesdades de
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fóndosde provecto certifique3e y comuniq U'S' ACTIERDO NUMERO OCHO

paraefectos eaales Ce rlifiq uese y Comuñiq UéSE ACUERDO NUIlIERO NlIEVE
E Concelo N¡uñicipa en uso de sus iacutades que e confere e An 3 ¡umeral
tercero An 30 numerál cuano,86 Y 9l del códioo Mu¡cpal Refo¡mado
ACUERDA: Aulorlzar a la Tesorer¿ lüunlcpá la ¿pertLr¿ de uña cuenla corie¡le
eñ el Banco Añe ca¡ Ce¡t¡al (BAC), Sucurca Coiltepeqle para e Proyecto
PROGRAÍIJIA Y APOYO A ENIPRENDIÍI¡1IENTOS DEL fVIUNICIPIO DE MONTE
SAN JUAN 2019, con ún monlo .lóla de ($2,000.00) DOS NIIL 00/100 Dólares de
Ios estados Unidos de Am¿ricá), provenie¡ies de la cuenta de ahoro de Banco
Agricoa, núme¡ó 3400342937 FODEST¡5%. conse.uentemente se nombrá óoño
responsab e de ña¡elodefo.dosa a resorera ¡,4!¡ cpálLcda RosaLdaPééz
de Pérez, ycomo Refrenda¡os de Chequesa Se¡orAcalde ¡/unicipal Lc [4aro

Lib.o de Actas yAcue¡dos Municipales AÑo 2019
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E Conceto ¡,,lunlcpá de Monte San JLa¡ CONSIDERANDO l- Qle en e
Presúpuesto N¡unlcpa 2019 se pr¡orzo ia etecLcó¡ de P¡oye.to: PRoGRA¡¡A Y
APOYO A EÍVIPRENDIMIENTOS OEL MUÑICIPIO DE MOÑfE SAN JUAN 2019, Y

que el Jefe de Ia UACI Lic José Rica¡do He¡¡áñdez Saravia rra prese¡tado a

carpeta 1éc¡ica y Espéóñcaciones fécn cas de proyecio anles mencionado pofLn
monto de ($5,000.00) Cinco mil 00/100 Oólares de los Estados unidos dc
américa. ll- Y que es necesano apoyar a los emp¡e¡dedores del l\,4un cpo de

lvlonteSanJLañ élCoñóelo N4u.lcpa tomáabe¡ a elecucóñ de proyeclo antes
mencionado, al .ua se le ásiq.ara ún monlo de {$5,000.00) Cinco mil 00/100
oólares de los Estádos unidos de Añérica prove¡ entes de os fondos FOOES
75% para aetecución de d cho proyecto.lll- Quetomandode báse a lo estabecido
en elArl.203 de a Const¡luclón de la Réoúbic¿ de E S¿v¿dor Arl 3 ¡úmera
tercero 4 numeral veinl c nco: 30 ¡umeralcu¿r1o y nuñeral ñové.ó: 3l ¡úmera
quinio del Códgo ¡/u¡cpal. ACUERDAT Aprobar a carpela Técnca y
Especificacones Téc¡cas de proyeclo PRoGRAlvla Y aPoYo a
EÍj¡PRENDIfiIIENTOS OEL lvlUNlClPlO DE MONTE SAN JUAN 2019, por un
móilo de (55,000.00) cinco ñil 00/100 Dólares de Los Esiados unidos de
Añéricá p¡ovene.tes de os Foñdos FODESTs%. CONSECUENTEÍIIENTE
toñándo de báse elA¡l 4ltera (i) de la Ley LACAP se áutorza a leie de UACI L c
José Ric¿rdo Hérñándéz Sárávia reálzár la ejeclcóñ de los tubros establecldos
EN ELPTOYECTÓ PROGRAÍVIA Y APOYO A EÍIIPRENDIIMIENTOS DEL ÍI,IUNICIPIO
DE MONTE SAN JUAN 2019, bálo e s stemá de Adñi.istrácló¡ estab ecdosen a

Ley LACAP A lá vez, lómando de b¿se elA.t 86 9l y S4 de Códgo [¡unicipál
Acuerdá aútoriza¡ a a fesorera l¡Lnicpal Lcda Rosa Lidia Pércz de Pé€z
realiza¡ las erogacones .orespo¡dienles de cada rubro de a carpela técnica del
p¡oyccloi PROGRAMA Y APOYO A EÍúPRENDIMIENfOS DEL fiJlUNlClPlO DE
lllloNfE SAN JUAN 20T9, y ap lcar los gaslos a Los cód¡gos 54111, 54199, 54106,
54107, 54103, 51201, 54101, 54304, 55603 del presupuesto m!nicpal vige.te Y



fondos de p oye.to Ccrtifqüese y CoñuniqUESE ACUEROO NUMERO DIEZ

EdlardoAbrego Cruzy Señor siñdicó ¡¡un clpa Jesús ¡\4ora es. Para a em són y

cambó de cheqles cs ind spensab e á fiffia y selo de la Teso.e¡a ¡¡uniclpa En

d cha c!éniá conenrc sc deposilará rrasla rn monlo de (§5,000.00) clNco llllL
00/'100 DOLARES DE LOS ESIADOS uN DOS DE A]!lER|CA para a eleclcón
lola de proyeótó: PRoGRANIA Y APOYO A Ei/TPRENDIMIENTOS DEL

fl/luNlclPlO DE ll¡ONTE SAN JUAN 2019, sendo La fesorera a ¡espoñsáb e de

realzar as lransfereñciás cotrespord entes de a.ucrdo a as necesidades de

E Concelo ¡,4!ncpal de [4onte §añ Juan CONSIDERANOO I- Que e¡ e
PresLpuesto Nlu.cpa 2019 se ha prorzo ¡á eiecuclón de Proyecto
¡IIIANÍEÑIIMIENTO DE RED DE DISTRIBUCLON DEL SISÍEI!'IA DE AGIJA
POÍABLE DEL IMUNICIPIO DE ¡¡ON rE SAN JUAN 2019, y que é Jele dé a UAC

Lic José Ricardo Herná¡dez Saravia ha presentado a carpela técnica y
Especfcacones réc¡cas del p¡oyecto anles mencLonado por !n monto de
(15,000.00) Quince mi 00/100 Dóláres de los Estados unidos de América, ll Y
quc es necesaro d¿r e manlenimenlo preventvo de os pozos y ta¡ques que

súminist€n e agua polabe en os cañtoñes dé N¡unc po de l¡onte Sa. Jua. e
CoñcelolM!ncpa tomaabeñ a ejecucrón delp.oyecto anles me¡có.adó á cuá
se le ásiqnara un mo.to de ($15,000,00) Quince mil 00/100 oólares dé los
Estadós unidos de Añérica provenrentes dc ios fo¡dos FODES 75% para a

ejecucó¡ de d cho proyecló. lll- Que lómando de base á oestabecidoenelArt
203 de la Constllcó¡ de la Repúbic¿ de EISávádor An 3.umeraltercero 4
.umeral veintc¡co: 30 nlmefa cuarló y numefal ¡óveno 31 numera qui.tó de
Códqo Mlncpal ACUERDAT Aprobar ¿ óárpeta fécncá y Especilrcaciones
Técnicas del proyecto: MANIENIMIENTO oE RED DE DISfRIBUCION 0EL
SISfEf!14 DE AGUA POTAALE DEL MUNICIPIO OE I'IONTE SAN JUAN 2019
por !n mo.1o de (§15,000.00) Quiñce ñi100/100 Dólares de los Esiados unidos
de Américá póven entes de os Fo.dos FODESTs%. CONSEcUENfEMENTE
toma¡do de báse e Art 4lterál(l)yArr 40Lteral(B)de a Ley LACAP se altorza
a jefe de UAC Lc .iosé Ri.árdo HernándEz Saravia realzár la eleclc¡ó. de os
rubros eslablecdos en e prcyeclo: f!'lANTENlf!'llENTO DE RED OE

DISTRIBUCION DEL SISfE]!IA DE AGUA POTABLE DEL ÍI¡UNICIP¡O DE

lllloNfE SAN JUAN 2019, bajo el sstema de Adminislración ó hácer e proceso

balo e sislema de Lb.e Gestón s a adquisición o setoco sobre pasa os 160

salár ós m inrmos mensúáles estab ecidos e¡ la Ley LACAP A la vez, loma¡do de
base el Arl 86 9l y 94 del Códiso N¡un¡c¡pa Acuerda autorizar a a Tesorera
¡¡unc pál Lódá Rosa Lid a Pérez de Pétez, ¡ealizat as erogacones
cofespond enles de cada rlbro de a cafpeta téónica del próyectó

fIIANTENIMIENTO DE RED DE OISfRIBUCION DEL SISfEIIIA DE AGUA
POTABLE DEL LIUNICIPIO DE IIONfE SAN JUAñ 2019 y aplcar os gastos a los
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cód¡gos 51201, 54118, 54111, 54112, 54199, 61699, 54107, 54119, 54399, 55603
de preslpuesto mú¡.pál v9e.1e Y para efectos egales Certifiquese y
Comuniquésé. ACUERDO NrJr!/rERO ONCE. ErConcejo N¡!nicipa e¡ úso de sus
iac! rádes qúe e co.lere é Ad 3 numefa lercero An. 30 nume.a cuarlo 86 Y 9l
de Código ¡/úñ cpalReformado ACUERDA:Aulorizar á a Tesorera ¡\¡unc palla
aperlufa de !ñá óLen1a cofente en e Banco America¡ ceñlra (BAc) suc!rea
Cojulepeqúe pa¡á e Proyecto: ÍMANTENI¡¡IENTO DE RED DE DISTRIBUCTON
OEL SISÍEII¡A DE AGUA POTAALE DEL NIUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN
2019, con !n monlo inlcia de ($5,000.00) CINCO irll 00h00 Dó¡ares de los
estádos Unido3 de Amé¡ica), provenenles de la cLenla de aho(o del Banco
Agricoa ¡úmero3400342937 FODES/75%.Consacue¡teméntesenombracóñó
respo¡sable delmaneto de londos a lá Tesorera ¡/lunicipa Lcda Rosa Lidra Pérez
de Férez. y como Refrendarós de Cheques a SeñorAlcadeL¡ú¡ópal.Lc Mario
Eduardo Abrego Crú2 y Senór Sind co N¡u¡ cpa Jesús l4oráles Para la emsón y
cambio de cheques es ndispensabe aiimayseodelafesórerái\4uncpat En
dicha cuenta coriente se depositará hasta un monto de 1$15,000.00) QLItNCE MtL
00/100 DOLARES DE LOS ESfAOOS UNIDOS DE AIMER|CA para a ejeclcón
totalde pfoyectó: ¡¡aNTENrl¡lENro DE RED DE DtSTRtBUCtON DEL SlSTEfilA
DE AGUA POÍABLE DEL MUNICIPIO DE filONfE SAN JUAN 2019 srendo ta
feso.efa a respoñsable de fealzar aslra¡sierencrascofespondleftes de á.!e¡do
á as necesdades de fondos de proyecto certifíquese y comuniquese.
ACUERDO NtIIMERO pOCE. E Co.óejó M!.lcpa de l¡o¡te San Júan
CONSIDERANDO I Que e¡ e Presuplesto ¡rLn c pat 2019 se prior zo a elecuc ói
de Proye.ro RECOLECC ON, TRASLADO Y D|SPOS¡C¡ON FTNAL DE
DESECHOS SOLIDOS oEL ll¡UNlClP¡O DE lvlONTE SAN JUAN 2019, y que e
Jefe de a UAC Lc. José Ricardo Hernández Saravia ha presenlado ta carpela
téc¡ ca y Especit.ác o¡es fé.ñ cas de proyecto antés men.ionado por ún móñró
de ($18,000,00) 0ieciocho mil 00/100 Dólarés de los Esrados uñidos de
América. ll Y que es nec€saro dar el seoc¡o a los dferentes ce¡t.os escoares
de rr/unicipio de N¡ón(e San Jlan con elvehicúlo reLeclorde desechos só dos asi
mismola ¡ecolección de desechos sólidos en lás d ferentes comun dadés con apoyo
de a AOESCO de lós diferenles cantones ogrando asi ma¡tener !ñ t\4uncpio
lmpio y l¡asadar os desechos sóidos a llgár de d sposición iina por to que e
Concelo N u¡ ópalloma a blei la etecrcón de prcyecio áñies me¡c¡onado, a cLa
se le asgnara un monto de {§18,000-00) Dieciocho ñit 00/100 oótares dé tos
Esiados uñ¡dos d€ América proven entes de tos fondos FODES 75% pará ta
ejecucón de dicho p¡oyecto. lll- Que lomando de báse á o eslabecido en e Ad
203 de a Consltución de la Repúblca de EtSavador:Arl.3 nlmera rer.ero 4
numera velnlc ncoi 30 núhera cuarto y ¡umera ñoveno; 3t nurrera qu ¡to det
Códgo N¡lncipal ACUERDA: Aproba. la cápeta Técntca y Espectfcaciones
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ACIIERDO NUITiERO CATORCE, E ConCE to N¡u.lcpa dc Nlonte San Juan

Técn óás delproyectór RECOLECCION, fRASLADO Y DISPOSIC|ON FINAL OE

DESECHOS SOLIDOS DEL flluNlClPlO DE MONTE SAN JUAN 2019, por un

mo¡lo dé ($18,OOO.oO) Dieciocho milOO/1OO Dó ares de los Estados uñidos de

América prove.rentes de los Fondós FoDEsT5%. coNSEcUENfEIMENTE

toma¡do de báse eL An 4 teral (i) de La Ley LACAP se autoriza ál lefe de UAC Llc

.rosé Ricárdo Hernández satalia@a zd ¿ eiecución de os rúbros estabecidos

e¡ e proyeclo RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL 0E

DESECHOS SOLIDOS DEL lllluNlClPlO DE llloNfE SAN JUAN 2019, balo e

s stemá de Adminisháción seg,:r n o estab ecido en á Lév LACAP A la vez, loma ndo

de base e Art 86 91 y 94 del Código lvluñicipa acuerda autorzar a ¿ Tesorera

NllncpáL Llcda Rósa Lldia Pérez de Férez, Éaizar as erogacones

corespond é.ies de óáda rubro de a cafpela técnlcé de proveclo

RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS

OEL fi¡UNIC PIO DE ÍIIONIE SAN JUAN 2019 y ápl car os gaslós a os cód gos

54602, 54302, 54118,54110,54199, 54111. 54112, 54304, s1201, 54109, 54399

55603 de presupuesto municlpa vigentc Y para efectos legaes certifquese v
Comuniquese. aCUERDO NUI¡EROTRECE. E Conceló I¡unicipa e¡ úsódesus

facutádesqle eco¡liereelAri 3 nuñera!te¡cero ari 30numera cuarlo €6Y91
de Códlgó [1un cpa Reforñado ACUEROA: Autorizar a a Tesórera Municipa la

aperlura de una cuenta córiente e. e Báñco American Centrá (BAC) Sucuisál

Cojltepeqle, pára e Proyecto RECOLECCION TRASLADO Y DISPOSICION

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS DEL flluNICIPIO DE MONfE SAN JUAN 2019,

con un monto i.icla de {$5,000.00) CINCO MIL 00/100 Dólares de los éstados

Uñidos de américa), provenenles de a cue¡la de ahoro de Bancó Ag¡¡cola

número 3400342937 FODES/7.%. Consec!enteñente se nombE como

respó.sable delma¡ejó de fondos a 2 Tesorera (4un cpalLcda Rosa Lidia Pérez

de Pérez, y como Ref¡endaros de Cheques ál Seño. A oa de ¡,4u. c pa L c [/]ano

EdLardoAbrego Cruz y Señor Sindico N¡un cpá Jesús ¡,4orales Para !a emisió¡ v
cambo de cheques es ndispensabe a ¡rm¿ y selo de la resorerá N¡unicipa En

d cha cuenla córienle se depos lárá hast¿ un mo¡to de ($18,000.00) orEclocHo
NIIL OO/1OO OOLARES DE LO§ ESTADOS UN1DOS DE AI'IERICA PáT¿ LA

elecuc ón tol¿l de proyecto; R ECOLECCION, TRASLADO Y DIS POSIc lO N F INAL

DE D€SECHOS SOLIDOS DEL IMUNIC]PIO DE Í!/IONIE SAN JUAN 2019 SENdO

la resórera La rcsponsable de reaiza¡ lás transferencas corespondientes de

a.úerdo a ás necesidades de iondos delpbyeclo Certifquese y Coñuniquese

CONSIDERANDO l-Quée.elP¡eslpuestot\4uncpa 2019seprorzo aelecucón
dCI PTOYECIO MANTENI!\IIIENfO Y REPARACION DEL PALACIO MUNICIPAL

oEL fi¡UNlClPlO DE MONTE SAN JUAN 2019, y qúé e Jefe de la UAC I ic José
Ricardo Hernándéz sarávia há presentado la carpela técnca y Fspecficacones
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CONCEJO N/]UNICIPAL DE MONTE SAN ]UAN, CUSCAT]NN

Técn cas de proyecro antes ñencio¡ado por !n mo¡tó de (g1o,0OO,OO) Diez ñit
00/100 Dólares de los Estados uni.I.s de América. ll, Y que es.ccesa.o dár ei
manlenim entoy reparac ón de páacio m!n cpá|, ¡ncluyendotasd ferentesofic¡ñas
elento¡no delpaació e sislema de aguas negras etó e Con.cjo r/unicipa toma á
bien a ejecución delproyeclo anles me.conado alcua se te asgnará un móñio
de {$10,000.00) Oiez mil 00/100 Oólares dé los Estados unidos de Añérica
provenientes de los londos FODES 75% pára a ejecució¡ de dicho proyecto. -
Oue tomando dé base a lo estabecidó en elArl 203 de ta Conslrúcóñ de a
Repúblcá de ElSalvador, Aar 3 nLmer¿ lerceroi4 numeralveinl. nco 30 numera
cuarlo y nlmerai ñovenor 3l nLñera quinio del Códqo lvluncpat. ACUERDA:
Aprobar la carpeta fécnicá y Especifica.ones Té.nicas det proyecto:
IVIANf EN If!'IIEN'TO Y RE PARAC ION DEL PALACIO f9IUNICIPAL DEL MUNICIPIO
DE nloNTE SAN JUAN 2019, po. u¡ monro de (S10,000.00) Diez mit 00/1oo
oóláres de los Estados u¡idos de Améric. provenientes de tos Fo¡dos
FODEST5% CONSECUENTEÍ/'FN ll- .oa.. oo oF oá+ e ^r 4 .e.á oF ti F/
LACAP, se altoriza aljefe de LJAC Lc José Ricárdo Hernéndez Sáravia rea izar
a ejecuciói de os rubrcs eslablecidos en et proyecto: fVIANTENtfvlrENfO y
REPARACION DEL PALACIO MUNICIPAL DEL I\IIUN]CIPIO OE I\IIONTE SAN
JUAN 2019, bajó el sislema de Admiñsháción según lo estabtecdo en ta Ley
LACAP. A lá vez, loma¡do de base elArl 66 91y94de Códgo[¡Ln.¡patAcuerda
autori2áf a la Tesore¡a l¡un.pá Lcda Rosa L¡da Pérc2 de Pérez @atzát las
erogacones corespondie¡tes de cada rubro de a calp-éta téc¡ca del p¡oyecloi
flllANTENIMIENTO Y REPARACION DEL PALACIO MUNICIPAL OEL II¡IUNICJPIO
DE fúlONfE SAN JUAN 2019 y apicar tos gasros a os códgos 54i19, s41j2,
54111, 54199, 54107, 55603, 54118, 61199, 51201, 61101, 54110, 54399, cte
presupuesro mu¡ cpál vige¡te. Y páfa eieclos egátes certifquese y
Comuniquese. ACUERpO NUÍI¡ERO QUINCE. Et Co.cejo N¡Lnicipa en uso de
sLS facutades que econleree Air 3nrñeÉ tercero Art 30 nume.a cLarto 86
Y 91de Cód go Mún cpa Relormado AC UE RoA: Aulorzar¿ a resorera ¡/tun c pat
la apertura de !ná cúenla coriente e¡ e Banco Amerca¡ Cenlra (BAC), Sucu6at
cojutepeque párá e proyecro MANÍENtllltENTo y REPARACtoN DEL
PALACIO MUNICIPAL DEL ÍVIUNICIPIO DE MONTE SAN JUAN 2019. con !n
mo¡to niclalde (S7,000.00) STETE [ItL 00/100 Dótarés de ]os esiados Unidos de
América), provenientes de á clenia de ahoro de Ba.co Agrtcota rúmerc
3400342937 FODES/75%- Consecuentemente se.ombrá cómo responsabte de
manejodefo.d.sa¡aTesore¡alvtunrcpa Licda Rosa L¡dia pérez de pérez ycómo
Refe¡danos de Cheques a Senor Acatde [¡Ln cpa Lc [¡áro Eduardo Abrego
Cruz y Señor Si¡dico ¡/u¡cpa Jesús N¡orates párá ia emisió¡ y cáñbo de
cheqles es lndspe¡sable afrma ysetto de a Tesorera t\,4!n ctpa En d óha cuen(á
coúente se depostará hasta !¡ ñónto de {$10,000.00) DtEz tMtL oo/1oo
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§1 520 00

DOLARES DE LOS ESÍADOS UNIDOS DE A['lERlcA pará la eiecuciÓn tola de

proyecto: ¡¡ANTENI[4lENÍO Y REPARACION DEL PALACIO iI/IUNICIPAL DEL

MUNICIPIO OE ll¡ONTE SAN JUAN 2019, sie.do lá Tesorera lá .esponsab e de

realLTár as transferencas coresoond eñtes de ácuerdo a as ñe.esdades de

fondos del proyecto Certiríquese y Comuníqucse. ACUERoO NUMERO

DIECISEIS. E Conóejo¡¡u¡lcpa de t\4ónle Sa¡ Jua¡ CONSIDERANDO I Que e¡
e] Presupueslo lüuncpal 2019 se prorizo la ejecucón de Próyéc]o

'coNsrRuccróN DEL Eco FAMILIaR 0E saLUD, sEcroR LA ERMlra DE

cANfóN SAN NICOLAS, NIONTE SAN JUAN 2019, de oS Fondos FODESTs% 1I-

Ouee Jéfede áUAC ha presentado a Conceio [4un c pal as cotzacones de las

dile€.tes emp.esas paÉ lá forñuLacón de lá carpeta Tócn ca o pérl lécn co de

poyectó antes citado s€gÚ. deta le

sr 150 00

st ¡50 o0

1 GC NVERSJONESYPROYECIOSSADEC,V

2 INVERS ONES Y DESARROLLADORA

PROYECI SA DE C V

3 PERLA c & s coNSTRUccloN y SERV ctós

lll- oué r.mando.le¡ase a oestabecdo€¡é An 2O3delaConstituóóndeLá
Repub icáde E SalladoriArls 3 numeG tercero 30 ñlmera clarioy noveno 86

y 91 de Códso Mlncrpal ACUEROA La conrataóóñ de a Fmpresa GC

INVERSIONES Y PROYECfOS S.A OE C.V. para que lóImule a Carpeta fécnica

o petttécnró dé Proyeclo coNsTRUcclóN DEL Eco FAM!LIAR DE SALUD,

sEcroR LA ERrvrtra DE CANTóN saN N coLAS. IMoNTE saN .luaN 2019",
por Lr monlo de ($1,150.00) (Mil ciento cincuenta 00/100 dólares de los Estados
unidos de América), por ser lá orerla más c.nven eñte en 1é/m nos económicós
para á N¡uncpaida.l CONSECUENTEMENÍE Se áutoriza é Jere de a UACr

realce os trámles corespoñdentes dc ¿cuerdo a la Ley LACAP A s msmo

Aclcrda aulofzar a la Tesore¡á ¡lunicipa erogue de a cLéntá corente
Munlcipa idad de [¡onte San JLañ 5% Pre lnveEión elva or de (S1,150.00) (Un M]l

ciento ci¡cuentá 001100 dólares de los Estados Unidos de américá) á favor de

a Fmpresa GC INVERSIONES Y PROYECÍOS S.A DE C.V medañle e

.epresc¡1anle ega Erlck Noe GonzáLaz Cornejo prevla entrcga de a Calpeta
r...!1 ó-i je.' coNsrRUcclÓNDrllcolallrl.raRDE
saLUD. sEcfoR LA ERtv fA DE CANTóN saN NLcoLAs, flIoNfE saN JUAN
2019", y e visto bue¡o e Slndico Í\¡u¡ cipa E gasto se áp icará él cód So 6159s

de presupueslo ligente Certiliquese y comLniquosa. ACUERDO NUÍ!,1ERO

DlEclslETE. E Conceto i\¡Lnc palde N¡onle Sa¡ Jlan coNSIDERAÑOO á)-Qle



en el Presuplestó [4uncpál 20]9 se prorl2o la elecucón de Proyecto
CONSfRUCCIóN DE PUENTE EN BARRIOELCENTRO, CALLE LACAfMPANA

QL]E CONECfA A CANTON CANDELARIA, fIlONfE SAN JUAN,2O19, dE OS

Fondos FODESTs% b) QLe é Jefe de la UACI há preseñlado a Co¡cejo ¡/luniopa
las colz¿cioncs de as d Íe.en1es empresas paE a fomulacón de a Ca¡pela
Técnca delproyecto antes cilado sesún dela e

c)Que lomando de base a o estabecdc en e Ad 203 de a Consltu.ón de la
Repub ica de EiSavador Arls 3 n!¡rerailerce,o:30 ¡úmera cuarloy ¡oleno:36
y 9l de Cód qo N¡un cipa AcUERDA: Laconlrata.ón de a Emp.esa lNCODlRs.a
OEC.V p"'¿q'- ó^ .1" ¿-¿pe'¿ l" CONSIRUCC'óN DL
PUENTE EN BARRIO EL CENTRO, CALLE LA CAMPANA QUE CONECTA A
CANTON CANOELARIA, flIONfE SAN JUAN, 2019, por ún mo¡io de {$1,650.00)
(lMil seiscientos cincuenta 00/100 dóláres de los Estados Unidos de Añérica),
por se¡ a ofefta más convenlente en lérmrnos eco¡óm cos para a N¡u. cpa dad
CONSECUENÍEMENÍE Se auto¡za al Jefe de a UAC rea cé os trámlés
cofespond enles de áólerdo á l¿ Ley LACAP A s 

'hrsmó 
A.uerda áu1ófzar á á

Tesorera [¡u¡cpalercgledelacue¡tacorenteN4u.cpa daddetulonteSa¡ Juan
5% Pre lnversión e vaor de (S1,650.00) {füil Seiscientos cincuentá 00/100
dólaresdclosEstados t-lnidosdcAmórica) alavorde . Emprcsa NCODIRS.A
DEC.V medantee represenla¡le ega Sadrac Elenilson Diaz preva erlrega de
a c¿rpeta fécn ca de oroyecto coNsfRucclóN DE PUENfE EN BARRIo EL
CENÍRO. CALLE LA CAÍI,IPANA QUE CONECfA A CANfON CAÑOELARLA.
tl4ONTE SAN JUAN, 2019, y e v sió bue¡o e SindL.o [/un c pa Fl gaslo sc ap] cará
¿ .ódigo 61599 de presuFueslo vgenle Certiriquése y comuniquese.
ACUERDO NUfi¡ERO DiECIOCHO. E Co¡celo fvlunrcrpa ef usode susfacu tades
qre re confere e An 3 nlmeraltercero An 30 n!ñera cuario 86 Y 9l delcód gó

Mufcpa Relormado ACUERDA:Altorizar a la Tesorera l,¡Ln cipá á ¿per'i!ra de
una cúcnta cotric¡tc cn e Banco Anrercá. cenlra (BAc) srcúrs¿ cólurepeqúe
para la cjecución dc PAGO DE DEUDA A CAESS POR SUMNISÍRO DE
ENERGIA ELECTRICA, IMONTE SAN JUAN 2019, co¡ un ño.to r.a de
($5,000.00) clNcO l!'llL 00/100 0ólares de los estados Unidos de América),
provenientes de la clenra de aho(o de aanco Agricoa, .umero 3400342937
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] NCODIRSADEC V

AGU RO §A DEC V

sr.650 00

s1,800 00

si 750 00

2

3 ARQU TECTO BENJAI\4!N ASAEL ¡\4ORALES



ACUERDO NUIllIERO OIECINUEVE E Concelo I¡!n.rp¿ en ulo de las l¿cullades

ole e conlerc a Ley, v CoNSIDERANDO: a) Qúe por fina zar el ¿ño fisca 2018

es necesaro rea izar e ciefe de lás cuentas corenies antc el BanÓÓ Agrlcola b)

Oueloma¡do de base a oestablecdoen osAds 3 numera le.cerov 30 numeral

.uai(oy86de Códgo l,luncPa ACUERDA:Autórizar a a Tesorera [¡unicipa v
Acáde Mlncpal reálzar los trámles corespond e¡tés ante e Banco Agricoa

Agenca Colulepeq!é pára ceirar las cuentas coírientes que léne a [/]u¡iclpaldad

actla ñente segú¡ détá e

540 00es82 l

NO[4BRE DE LA CUENTA

Con.relo ll dráu lco en .a l€ Cantón Rosaró
Caser. E Amate que co¡duce a!¡/]ataza.o
20r8
Prográma de Becas pára eslud antes de
eduóa.ió. me¡lla y s!pe.or 20l8
N¡antenim ento y Dlsl¡bu.ón de a Rcd de

Recoe.cióú trasado y dspos cón lina de

Pago For elsumrnislro dc c..rgi. eéchica
201e
lrlanten m€¡tó y Reparación de Cales
Urbafas y oam nosVecina es 2018
ntrodlccón de e.éroi¿ e éclr ca cantón san

An.irés sc.tor monle las p las 201I

Ap.yo ¿ l¿ Equd¿d de Ge.ero 2018
Apoyo ¿ l¿ Juve.lud por med o de Acrvdad.s

sn fo.dos rn¿ñce¡os y par¿ efeLtos eq¿es
ACIIERDO NUMERO VEINfE. E

9 540 009590 3

Libro de Actas y Acuerdos Municipales AÑO 2019
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FODES/7s%. Conseclenlement€ se nombra como rcsponsabe de ma¡elo de

londós a a Tesorera l4uncpál Lcda Rosa LidE Pérez de Pérez, v como

Refrendaros de Cheoúes al Señor A cá de [4u¡ c paL, L c. Maro Eduardo Abrego

Cruz y Señor Sindco ¡/u¡cpaL. Jesús l¡ora]es Para a emsón y camblo de

cheqles es iñdlspensabe laiima y selo dé la Tesorera Nlunicipa En dlÓhá cuenta

coÍrie¡te se depostará hásla un monlo de ($50,400.00) CINCUENTA lllllL

CUATROCIENTOS OO¡OO DOLARES OE LOS ESTADOS UNIOOS DE AII¡ERICA

para a ejecuclón ioial de proyector PAGO DE DEUDA A CAESS POR

St-lflllN|STRO DE ENERGIA ELECÍRICA, IUONfE SAN JUAN 2019, siendo la

Tesorera Lá respo¡sable de reaizarlashánsieEñciascórespond enles de acue.do

a as neces¡dades de fondos del proyecto cérlifiquese v comuñiquese.

CUENTA No

1

2

3

5

6

I

540 009560 8

540 009566'3

540-009588 I

540 009575 ¿
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Münicipa en oso de lás fácoltades que !e confere la Ley, y CONSIDERANOO: a) Que
por fná12ár el año liscal 2018 es ñecesario realizár el cieire de lás cuenlas cor enles
ánte el Bañco American Centra (BAC). b) aue lomándo de base a lo eslablecido en los
Arts 3, nomeral lererc y 30 ñumerál cuáno y 86 de Códlgo lü!ñicipal ACUERDA:
Autorzár a a Teso¡erá [,lun¡c]pal y Aicalde [,lun]cpa reálizar os aámiles
corespondieñles ante e Bánco de Amencan eñl¡al (BAC), Agenciá Cojutepeque pa€
cerEr lás cuentás @rientesque tiene la Municipaiidad actuálmente según detale:

lvlante,rlmie¡to y Reparacón deCalles Urbanas y

Cáminos Ve.ináles 2014

201025533

¡,¡éjoÉñientó dé Tramo de Calle en cuesla Cantó¡
Candelariá, l4unicipio de 

^¡onte 
San Juan,

Dichas cuenlas yá se encuent.áñ sñ foñdós fnáncieros y para efeclos legales
CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. Fl Co1(e
[,lLnlcpálen uso de las racuhádes que le conrere a Ley, y CONSiDERANDO: a) Oue
por linalizar el año fscal 2018 es ne@sario realizár éi cle.re de las cuentas @rientes

CUENTA No, NOII/IBRE DE LA CUENTA

201025616

2 241024431
Apoyó ál DesáróLlo p¡oducl vo por medLo de
áporte e insLños a los agriculto¡es 2018

3 201024080

l4ejoramiento de la alención ytrasladode
enlermos del[4unicipio a Centro de Ate¡ción de
Sa ud por medio de la Adquisición y Equipamienlo
de !ñ vehicolo ¡¡unlopa que se utilizaracomo
Ambulancia Municipa 2018

241025624
Foñenlode Espacios Sociosculluraes para la
dignlficación humaná de l\¡onte Sán Juan 2018
(fiestas cívicas y navidád)

l4anlenim]ento y Reparación de Lámparas
espacios púbiicos p.evencLón del cnmen/ayuda
mutua [¡unc]pio de lüonle San Juan

6 201025657

201025699

Construcciór de mu.oy Repa¡ación de losas en

calle Elpasito Caserio el Aceituno Canlón San
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CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE ACUERDO NUMERO VEINTIDOS.

NOMBRE DE LA CUENTA
Fomenlo a lacultuE a tÉvés de lás fesias

[4antenmiento y Reparación dei Palac]o

5040012046

Fortálecimiento soclal apoyo á lasfamillas de
escasos fecúfsos económicos del [4unicipio

Dichas cuentás ya * encuentran sin fondos financie.os y para efectc legales

Municipal de Monte San Juán en u$ de sus lacultades legales que le @nfere el A.t.
203 de lá Constituciónde la República Arts.3, numeral tererot Art. 30, numera cuarto,
y 93 del Códlgo Municipal ACUERDA: Raiificar e Nombramierfo del 8.. OMill Lenin
sánchez Fernández, quien se desempeña @mo SecEtario Municipal y será el
Energádo del Foñdo Circulante, a paÉn del ocho de enero hasla el lreinta y uno de
dic¡embre de 2019. CONSECUENTEiiENTE se auloriza a la tesorera muñicipal reali@
lá erogación de la cuenia f\¡unicipalidad de Monie San Juan 25%Funcionamiento, la
cantidad de ($8oo.oo) ocHoclENTos oo/1oo DÓLARES oE Los EsTADos
uNlDos DE aMERICA, a lavor del EnÉrsado del Fondo Circulanie Br Omill Lenin
Sánchez Femándéz Quien erá el r6ponsable del manejo y liquidación del Fondo
circulanre según loesrablecido en eIREGLAMENTo PARA LA CREACóN, MANEJO
Y LTQUTDACTóN DEL ÍONDO CIRCULANTE Y fiilONTO FUO, elcualse urilizafá para

atender gasios de menor cuaniÍa o de carácte. urgentes. A si mismo se autoriza al
Señor Aiede Municipal que AUTORICE Y FIRME los documentG que senerc el
Fondo circulanie durante el año 2019, y para efeclos lesales. CERTIFIQUESE Y
COMUNIOUE§E- ACUEROO NUMERO VEINTITRES E Co¡@jo [¡uncipá|,

,a1:!.-
l;. : I l
*,#

ante el Banco Scoliabank ElSalvador. b) aúe bmando de base a lo establecido en los
Ads. 3, numeral tercero y 30 numeral clarto y 86 del código Municipál ACUERDA:
Auto¡izar a la TesoEra irunicipal y Al€ldé lüúñicipál realiza¡ los trámites
corespond¡enles ante el Banco S.ollabank El sálvádór, agencla cojútepeqle paE
cerarlas cueñlas @rientes queliene la ¡,¡uniclpaldad actlahente según detalle:

CONSIDERANOO: I Oue es necesario la contralación de una empresa de suminislro
de combuslible y lubricantes para el presente año ya qle la muñicipalidad cuenta conl
1 Camión Re@leclo¡ de Basura, ¡ñbulancia Mu¡icipal maquina asrícoiai 3, bombas
defumisación, para la prevención de enfermedades, paÉ cubriryalender losseruicios
de recolección de basurá, mántenmierto de caml.os vecinales para comisio¡es
oficiales y l.aslado de personal eñ aclividades que demanda la comunidad, entE
olras actividades a reallzar en el suminisiro de combustible y lubrcantes; ll- Oue es
necesario y urgenle contfalar u¡aestáció¡ de

CUENTA No.

2240014554

2 5040012054

Gésl ón dé riésóós20143

5040012011
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setoco para elsunrinistrode combúsr b e y úbricantes a kavés de va es ó quedáñ
lll-Quee¡e ñu¡cpóde¡,4ó.teSánJuá. no cLeñla con Estac ón de Seru c o
para e sum n stro de combustible y lubrcanles duÉnte el año 2019 y es de gran
necesdad un convenió de seruicio por un pe¡odo de ÍRFS meses por o que en
base a An 71 de a Ley de Adqu scoñes y Conlratacones de a Adminislra.ón
Públca y de conlormidad a A.( lSlrcso2de a LeyLACAP yArt.3numeál
tercero 4 numera venliocho 30 numera nucvc y d ecsé¡s 47 86 y9'1 de CódLgo
¡/un c pa ACUERDA Co¡tralar a a Eslacón de INVERSIONES R VERA S.A DE
c,v pa.a el slmi¡ stro de Combuslbe y Lúbr.¿nles a esta Acardlá dúrá.te el
perodo del08 de enero hasta e 31 de Marzc de 2019 CONSECUEñTEÍ!'IENTE
se {aculta álSeñorAlcalde Mun¡c¡palLice¡cado i\4ár o EduardóAbrégo Cruz pára
que e¡ nombre y represeñlación de a [¡!¡.pa]dád irme óontrátó par¿ el
sum¡nistro de combusrbe y lubricantes a esta Acadia dufanle e pe¡ododel08
de eñeró hás1á el31 de N¡arzo de 2019 co¡ a Empresa INVERSIONES RIVERA
S.A DE C.V med ante é represénlanle egal José Luis orlando Rivera ['lejía, A
si mlsmo se Aotoriza á la TesoÉra N¡unicipa Erogarde ostondosde os proyeclos
o pógrámas én eleclc ó. Fo¡do Municpal, Seruc o d. agua o los fo.dos según
áulorizacón derseñor Alca de M!¡cpal, hasla u. mo.to de (§3,000.00) Trés mil
00/100 Dóláras da los Estados de unidos de América por el srmnstró de
cómbustible y ubrcantes, duranle elperiodo del08 de enero hásta e 31 de ¡,,larzó

de 2019 er pago se rea izara por medio de cheques de as diferentes cuenlas
ba¡carias de la ¡/unicipalidad a nnar2arcada mes hasta con qúin.e di¿s después
de ,. re 

'c 
re_.o A ra vez \e oeeq¿ r .e at Jase Ánsel Bclttán Ctut ca- a

respo¡sable delconlrolde va es de combuslbe y ubrcá.tes adqLrdos po¡cada
mes este gasto se aplca.á aL código 54110, 54118.54302 del presupueslo
mun¡cLpa vigente Comuñiquese y Cértifiquesa ACUERpO NUfVIERO
VEINTICUATRO E Conceto N¡rnicipal de [¡onte San Juan cn uso de sus
iécultades eoaes V CONSIOERANOO ¿) Que se ha vencido el contrato de Lic.
José Roberio Carlos ft'léjia, Lcencadó Eñ AdhinGtracón de Er¡presas, qu e. se
deseñpeñá óomo auditor ¡terno de esta A¡uncpa dad b) aue e lr¿balo
deseñpeñado ha sdó satsfactorio, razón por la cual es convene¡te pará tá

N¡ln cpaidad refovar e contrato laboralpor u¡ periododeUN aaos a pártü det
ocho de enero haslá eltrel.ta y uno de d c embre del2019 c) Qu e¡ desempeñáÉ
elc¿.Oo coñoAud tor nle.node la [¡un cpa]dad de Monte San Juan pór oque es
oblgacóñ de Cóncelo ML¡cipa tener Audltoriá lnterná coñ aulo.dad y
íunc¡onaldad pará etercer elconlro la vlgiLancra y la fiscaLzació¡ dé ros ¡gresos
eoresos qaslosv benes l\¡Lñcpales d) La Unldad deAld torla ñterña debe estar
balo la d reccó. de un prcleslon¿ cof !¡ n¡le de expériencia conocime¡to
ndepe¡denca objetivdad. qLe permita el desatro o de sls nrncones con
ercie¡ca y efeclvdad a a vez que contrblya a la adminislracó¡ muntcipa a



Y para efeclos cqaes ceriifiquese y comuniquese ACI]ERDO NUII'IERO

VELNTICINCO. ElConcelo ¡¡u¡ cpa de ¡,,lo.te sañ Juán coNSIDERANDOI Ole

ñejorar y forta ecer los contróles rnternos melorarlos procesos de e¡ogaciones yeL

cLmplmiento de lá normativa leqa coréspoñdiente e) TÓma.do de base lo

esláhecldó er os Ans. 3 nLmeral terceroi 30 numeral cuado v 106 de Código

¡,1u.ic¡pal AC U ERDA: Renova r a contEtac óñ de Lic. José Robérto cárlos ¡¡lejiá

porun pefododeuN añódesdee ochode Enefo hasta e Úeiñlavunoded ciembre

de dos m .l ecinueve quien devengárá el salario mensua de ($500-00)

(Quini¿ntos O0/1OO dólares de los Estados Unidos de Améri.a), aborando !n
dia porsem¿¡á y se le cancelará con la enbega de faclura de consumidor linál v
desaro ará as iuncones eslabLeóidas en e Manua de Ald torla GubernamenlaL

¡/áñúa de Aldtorlá lnter¡a de a [¡úncpa dad Normas Técnicas de Contro

nlerio Especificas (NTCIE) N¡anua de Organizacón y Funcones v Descrptor de

Cárgos y demás nomaliva áp icabLes Consec uentementé fomando de base os

Arls 86 y 9l de código muñlclpa se autó¡zá a a Tesorera ¡,Iu¡cpaLrea zar Lá

efogaciÓn de lá cuenia cotr enle N¡!n¡cipaldadde'vlonle san Juar Foñdo M!nicipá1.

afavorde Lic. José Rob¿rio Cerlos ['lejia. porcada mes de coniorm]dad a a ey

se recibló la sólicilud con lecha 07 de enero de prese.te aho de lós señores

M]áriánóGutérez Coord¡nador Genera José Gabinó Gútiérez. Coord nádorde la

Comun¡dad e Calvario Reyes Cr!2. Cóodinador;Loren2o GulÉrez, Colábórádor

qlie¡es solctan un aporle económ co para suiragargastos e¡ lá f esta palrona de

la comunLdad lamada ElCa vario de c¿ntón Soedad. de esla ju.sdiccón conel
propósitóde realizarla celebracón en ho¡or¿ Crlsto Negro'eldia l4 deenerodel
presente áño ¡l-ouelomáñdode basea oesláblecdoen elArt 3 ¡umerallercero

30 numer¿ cuáno;86 y91 del códiqo mun c paL ACU ERDA. Autodzara aTesorera

lr,lunicipal erogar de a cuenla córente lvlunicipalidad de lvlonte san Júá¡ 5%

Fiestas Parronales lá cantidad de (S100.00) cien 00/100 dólares de los estádos

únidos de Américá a iavor del señor José Gabino Gutiérrez López, Coord nádór

de a Comunidad e Cávaro, de canlóñ soledad, de esle mu.icipo en co¡cépto de

apoyo eco¡óm co para sLfrágar gastos en á ceebración de Iasliestas pálronaes

en ho¡ora Crsto Negro, que se l€varaa cabo e dia 14de eneró delp.esenle año.

coñ e f r de apoyar a á cóm!¡ dad de cantó¡ so edad y habilanles del [4un c p o

de l¡o¡le San Juan en sus óeebraciones dando asiun momento alegre a todos os

ásistenles el gásto se aplcara al códgo 56304 dé presupueslo vigenle

certiriquese y comunlquése. 4li!EBpqN!ll{E8!L!!l!l§El§-E co¡celo
I/unicpal de ¡nónte San Juan CONSIDERANDO l- Que, en a presente sesÓ¡
debdo a Lá aoe¡da a.lesarolár y por se. ia pfmera sesó. de año dos mi

d ecnueve se tende a demorar, pas¿ndo de lás doce delmediodia por lo que e

concejoloma a ben rea zar a compÉ de a muerzos ll oue tomándo de báse a o
eslablecido en elAn 3 nlmera ler@ro: 30 numeralcuadoi 86 y 91 de Códgo

Libro de Act¿s y Acuerdos lvlunlcipales AÑo 2019

CONCE]O MUN CIPAL DE MONTE SAN IUAN, CUSCATLAN



Llbro de Actas yAcuerdos

CONCF]O MUN C PAL DE I\,4ONTE

Municipales AÑo 2019

SAN ]UAN, CUSCATLAN

Mu¡icipa ACUEROA. Autorzar á lá fesorera lvllncpal erogar de ¿ cuentá

cotrente Mu.icrpa d¿d dc tvlcnle Sán Juan Fondo MuncPá! a cant¡dad de

($1?6.9s) cierto setenta y seis 95/100 dólares de los €stados unidos de

Añé.ica, ¿ favor de a scñora VIRGILIA HERNANDEz, propiétaria del reslauGnte

MarlscosDoñaVnginiá e. conceptodecomprá de a mlerzos para sereñtregádos
á Concejo N¡lnicipal El gasto se aplcará a cód¡go 54101 del presupuesto

r. rpdl . qF - Ce t'iqJese y comurrqJese ACUEROO NUMERO

VElNTlSlEfE. ElCor.eto lV '-r rp. oe ¡/o '- c¿' . á. ó r L. o o's-. :. ,lr¿d

para efectos éqaes Celifiqu€se y Comuniq UESE ACUERDO NUII¡ERO
vFINTIoCHO Fl Có..é o\4r'.pa d-Vo1ler"". o. é1r¡od! ).s d.. áoó<

ega es que le conferc¡ los Art 3 nuñer¿ tercero 30 numefálcua(o B6 y s1 de

CódOo Mlncpal, y e Art 5 de a Ley FODES Eq!EBq1. Autorizar a ¡stitlto
Savadoreño de Desaró o ¡,,lLn cpal(ISDEM). qle a pait¡ deLmes de e¡ero hasta

c ñÉs.re d¡ciemhr. de dos m dec¡ueve desclenle dé londo FoDES 25%

Funcionaúienlo..!c e Estado otorga a cste MlnLcLpo a.anlrdad de CLEN

OO/1OO OOLARES DE LOS ESÍADOS UNIDOS DE AfV]ERICA (§1OO,OO)

mensuaes, en concepto de pago de cuota Asociativa, paÉ a Asociacón de

r\4uncposde Deparlamento de Clscallá. (ASOrVrUc), según arefo¡maa Aft 5

de a Ley FODES, y sean deposladas en á cuenta corlentedc Ba¡co de Fóme¡tc
Aorcpecuaro BFA, a nómbre dc ASOIMtIC ál .úmero cue.la 100¡70_700675_7 y

egaes qle lc confere el Códgo r"4unlcipa y CONSIDERANDO l) Ole la

munrcLpa dad esla agrem adá a a Asoclacón. Corporación de Municipalidadcs
de la Republica de EI Salvador cOi,lURES cuyos I.es eslán a def,ensa y

forlaecimento de la Artónómla Muncpa promover y co.soldár e proceso de

descenlra lzacón lnancera Económica Po iica, l:unconaL y Admi¡¡stratila de

Esladóypropcara aMunicipaidad unmárcolurid¡coacilalzado I ) Qúeloñá.dó
de base os Arl 203 de a Consltlc ón de la Repúbl ca de E Sa va¿ol arl 46 nc so

fina de ios Estatltos de COI¡URES:Art 5 ncBo ses de a Ley FODES Art 3

nuñerá tércero tre.la.umera cLarto y 9l de!código Mln.ipalACUERDA. E

pago mensualme.te alavorde a asocacióñ corporación de Irunlcipalidádcsde
la Republica de El SaLvador COMURES, la ca¡ldad de ($500.00) Quinie¡tos
001100 dólares de los Estados unidos de América, en clmpimenlo a lo

estabecdo e¡ e Art 1 de a Ley FODES en @ncepto de pago de cuota rje

sósteniblidad §rem á pára tene.elderecho á eslar agremado á d cha asociacrón
y contr bun cóñ e o á cumprmentode os llnes de á ñ smá, en benef.o a esta

!¡Lncpaidad á párlr de mes de Enero hasta e ñés de d.embfe de dos n
d ec nueve CONSECUENfEMENTE acuerdá áulorzar a ns¡tüic de Desarolo
N¡u¡cpa (ISOEM) quede 25% Funcionamiento delapode ásOnado para g¿sto

de Éu¡coname.lo qLe estabe.e e An 8 de a Ley FODES desóueñle y áp qúe

a l¿vor de Corporación de lMunicipalidades de la Republica de E Salvádor,
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NUMERO IREINTA E Co.ce to Mun(rpal de N4onte Sa¡ lú¿. en uso de sls

COMURES a cantidad antes meñcionada y pára eleclos egáles Certifiquese y

Coñuriquese- ACUERDO NUIMERO VEINTINUEVE, E Concelo Muncpalde
Nlonte San Júa. en uso de sus faclrtades Légales que le co¡iiere os Art 3 nLme¡al

tercero 30nuñera cúarlo 86y91de Códlgo N¡ u nicipal. ACUER DA, Auló. zár á la

Tesore.a J\¡un c palerogúe de la cu€¡ta corenle [¡u¡ c páldád de N¡on1e San Juan

Fondo N¡unic pal la cantdád de {$255,63) Dosci.ntos cincuenta y cinco 63/100

dólares de los estados unidos de Amér¡ca a favor de iIANEJO INTEGRAL DE

OESECHOS SOLIDOS, S.E.M DE C.V, por e pago de servco de lratamlento y

ma¡ejo de d spos cón nnal de deseóhos sóldos del ¡,1un c p o de ¡/o¡1e Sa. Jua.
corespondientesálmesdediciembrede20'18,e gastoseápicaraa cód9o54602,

f' -pr oe're cénrfrqJese v comuñrquese, actll-RDo

facultades ega es y coN SIDERAN Do I Que es necesario conlratar á u.a empresá

slminislradora de agua purllcáda a in de atender a los conlrbuyenles que nos

vista¡ y a os empeados de ést¿ municipaldad ll- oue e lefe de lá uAcl ha
presentado a oferla económ ca de ¿ empresa la empresa INVERSIOÑES VIDA

S.A DE C-V, por e sum nslro de aguá purlicad¿ á rázón de (52.00)cada garalón
de 5 gaones ágúá en borela de 600 ¡¡L de 12 Lndades a ú¡ preco de (53.60) y

aguae¡ bosa á razói de (§1.75) la bosa de25 undadés lll Que toñando de base

osArt.203de a cóñsttúción de a epúblcaiA.t 18 ncisodos de lá Ley LACAP

Art 3 numeral tercero, 30 numera cuano del Código Muncpa ACUERDA
Contratara la empresa INVERSIONES VIDAS,A DE C.v po. e suminislrode agLa
purlficada duranle e periodó de ocho de enero hasta e treinla y üno de diclembre

de dos mi decnueve hasla pór ún mo¡tode (S2,000,00)Dos 00/100 Dólares de
los Estados unidos de américa, pó¡ e sumirlstros de agua plrifcada según
deta le; garafóñ de 5 galo¡es a razó¡ de (S2.00): agrá én bóte Lá de 600 ML de 12

un dádes á u. precio de (53.60) y asua en bols¿ ¿ ra2ón de (§1.75) a boisa de 25
unidádes CONSECUENTEÍj¡ENTE Tomando de báse e Art 47 del Códqo
[¡Lncpa 

^cuerdádelegaralLc.N4a.ioEduardoAbregoCruz 
paraqúe,en nombre

y representacóñ de iá tu]ú¡icipaidad, fime os docume¡lo requerdos anle a
empresa INVERSIONES VIDA S.A DE C.V, e slminisro de agua purficada paE
elaao 2019. Asi msmo tomando dé báse los 4n.86 y 91 de Códgo ¡\4uñcpa
AcUERDA altorizar a la teso¡era m!nic pálerogar de acue.tal\¡uncpaldadde
¡/lónle Sán JLán seNicio de a§!a, hasta un monto de (S2,000.00) Dos mil 00/100
dólarés de los estados unidos de América a lavor de la empresa lñVE RS IONES
VIDAS.ADEC.V.a acua se ecancelaramedia¡lefacturaemtdade.onsumdor
finá cádafindemes hastaconquincediasdespuésdelafinalzacónde.adames,
durante lós doce meses de 2019 esle gasto se aplcara al códlgo 54314 de
pfesupúeslo vigenle y para efeclos egaes ceriifquese y comuníquese.
ACUEROO NUÍIIERO TREINTA Y UNO. ElConcelo Municipa dc N¡onte San Juan



lomando de base a o establecdo e¡ eLArl 3 ¡u¡era ierceró 30 .úmeral cuarto

86 y 91 de códrgo M!nLcipa ACUERoa. a!1o.zar a a Tesorera [,lun]cpa erogar

de ¿ cuenta corie¡te N¡únicrpaldad de Montc San JLan Fóndo N¡unic¡pa a

canld¿d ($502.00) ouinientos Dos 00/100 Dólares dé los estádos unidos de

américa¿lavorde lng. Benjamin Léó¡aldo Morales Carrillo propetario de a

empresa ITEC-ING por a comp¡a de 2 fo.er pára impresora 5 Caduchos para

mpresora l\¡L Ifunciona y 1 bale¡ia para UPS para ser ltiLz¿das en as unidades

de P¡oyección Social, Reqist.o Fa¡ lar UACI y Lá u¡ dad de medLo amblente, con

el fin de ser efcente e. e desempeño abora Er gastó se áprcárá al códgo
presupleslario vrgente Certifiquese y comuniquasc. Y no hábiendo más que

hacerco¡starsedaportermnáda aprese¡leacla acualfnñamósdeconiormldad

.l

Seq!nda Req dora Propetaria

cúarro Regidor Propieteio
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Terce¡ Regidor Propielaro

scxla Rcg dora Fropctaria


